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S U MA R I O
í

Ministerio de justicia

Orden nombrando con carácter inte
rino, para los cargos de Juez mu
nicipal suplente, Fiscal municipal 
propietario y Fiscal municipal su
plente de La Puerta de Segura 
(Jaén), a los señores que se indi
can*—Página 491 

Otra nombrando para el cargo de 
Secretario Relator de la Sala Sex
ta del Tribunal Supremo a don 
Antonio Serrat de Argilá, Tenien
te Cbt'onel del Cuerpo Jurídico de 

■ la Armada,—Página 49l 
Otra dejando sin efecto la separa

ción del servicio del Secretario 
dél Juzgado de Primera Instancia 
de Belmente (Cuenca) don José 
María Ginés Meseguer y dispo
niendo se reintegre-a su cargo.— 
Página 49t 

Otra nombrando con carácter inte
rino, para los cargos de Juez mu
nicipal propietario. Juez municipal 
suplente. Fiscal municipal propieta
rio y Fiscal municipal suplente de 
Té verga (Oviedo), a los señores 
que se indican.—Página 491 .

Otra ídem id. id. de N "enta del Mo
ro, (Valencia) a les señores que se 
mencionan.—Página 491 

Otra nombrando para la plaza de Pre
sidente del Jurado de Urgencia de 
Alicante a don Agustín Martín 
Carnicero,-—Página 491 

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción, con carác

ter interino, a don Antonio Morata 
Carmona, destinándole al Juzgado 
de Manzanares (Ciudad Real).— 
Página 49!

Otra ídem id. id. a don Carlos Fer
n á n  L z  Calzada, destinándole ai 
Juzgado de La Roda (Albacete). -  
Página 49l

Otra separando definitivamente dei 
servicio a den Romualdo Monto jo 
Méndez de San Julián, Abogado 
fiscal de la Sala de Justicia mili
tar del Tribunal Supremo.— Pági
na 491 v

Otra disponiendo se trasladen a esta 
capita1, a la mayor brevedad posi
ble, para desempeñar su cargo, los 
.funcionarios del Ministerio fiscai 
pertenecientes al Tribunal Supre
mo, que actualmente prestan sus 
servicios en Madrid, que se indi
can „■—Página 492

Otra disponiendo pase a desempeñar 
el cargo de Fiscal Jefe del Tribu
nal Popular de Guadala jara don 
Gabriel Basarán Delgado, Fiscal 
provinría! de entrada, Abogado 
fiscal de la Audiencia de Madrid. 
—Página 492

Otra ídem id. id. de Teniente fis
cal del Tribunal Popular ele Gua- 
dalajara don Antonio Pérez Mar
tínez, Abogado fiscal interino de 
dicho Tribunal.—Página 4q2

Otra ídem id. id. de Teniente fiscal 
del Tribunal Popular de Caspe don 
Alfonso Barrio. Simón, Fiscal pro- 
vinc:al de ascenso que servía la 
plaza de Abogado fiscal de la au
diencia provincial de Madrid.— 
Página 492

Otra agregando a la jurisdicción del 
Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción de Quintanar de la Or
den el partido judichl de Lilío, de 
la provincia de Toledo.— Pági
na 492

Otra reduciendo a dos el número de 
1os Juzgados Especiales del Tribu - 

‘ nal Popular de Alicante.— Pági
na 492

Otra separando definitivamente del 
servicio a don Pedro Jordán de 
Urríes y Patiño, Abogado fiscal de 
la Sala de Justicia militar del T ri
bunal Supremo.—Página 492 

Otra ídem id. id. a don Juan Gar
cía Romero de Tejada García, Fis
cal territorial, Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo.—Página 492 

Otra ídem id. id. a don Miguel Ciu
dad Villalón, Fiscal provincial de 
ascenso, Abogado fiscal de la Au
diencia de Madrid.—Página 492 

Ctra nombrando con carátter interi
no, para la plaza de Auxdiar del 
Juzgado Especial de Albacete, a 
don Francisco López Rubio.—Pá
gina 492

Otra ídem id. id., para la plaza de 
Secretario del Juzgado Especial 
número uno de Albacete, a don 
Luis Fiteni Hernández.— Pági
na 493

Otra ídem id. id. Magistrado de Au
diencia a don José Guardiola Pe
ral, disponiendo pase a prestar sus 
servicios e,n la Audiencia Terri
torial de Albacete.—Página 493 

Otra disponiendo se constituya en 
Jaén un segundo Tribunal Especial 
Popular.—Página 493 

Otra nombrando para la plaza de
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Presidente del Tribunal Popular 
númerd dos de Jaén a don Julio 
Ubeda Arce, M agistrado de A u
diencia*— Página 493 

Otra nombrando para la plaza de 
Vocal del Tribunal Popular nú
mero dos de Jaén a don Luis de 
Paz y Rodrigo, Magistrado de A u
diencia*— Página 493 

Otra ídem id* id* a don Leoncio Ro
dríguez Aguado, M agistrado de 
Audiencia*— Página 493 

Otra disponiendo pase a desempeñar 
el cargo de Teniente Fiscal del 
Tribunal Popular número dos de 
Jaén don Rafael Monzón Rodrí
guez, Fiscal provincial de ascensot 
Abogado fiscal de la Audiencia 
de Madrid*— Página 493 

Otra nombrando para la plaza de Vo> 
cal del Tribunal Popular de San
tander a don Em ilio Macho Que- 
vedo y García de los Ríos, M agis
trado de Audiencia*— Página 493 

Otra admitiendo a don Rafael Ramos 
Esplá la renuncia del cargo de 
Presidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Alicante*—  Pági
na 493

* Otra nombrando con carácter inte
rino Auxiliares del Juzgado Espe
cial de Santander a don Angel Gu 
tiérrez Vierna y don Cándido Gu
tiérrez Vierna.— Página 493 

Otra resolviendo consultas elevadas a 
este departamento por diversos 
Tribunales Populares^ relativas a la 
interpretación que debe darse a los 
artículos primero, segundo y 'ter
cero del Decreto de 23 de Febre
ro del año actual, que establece 
la competencia de los mismos en 
relación con la de los Jurados de 
Urgencia y de Guardia.—  Pági
na 493

Otra disponiendo la separación defi
nitiva del servicio de don Joaquín 
Segarra Lloréns, Médico forense 
propietario del Juzgado número 
10 de Madrid.— Página 494 

Otra dejando sin efecto la separa
ción definitiva del servicio del M é
dico forense propietario del Juz
gado de Instrucción de Dolares

don Emilio Moreno Rubio*—  Pági
na 494

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Juzgado de Instrucción 
de Elche don Joaquín Torrecilla 
Perea, Medico forense que fué del 
de Dolores*— Página 494 

Otra creando en Castuera un T ribu  
nal Especial Popular, con jurisdic
ción en todo el territorio leal de 
la!s provincias de Cáceres y Bada
joz*—-Página 494 

Otra nombrando Juez de Primeta 
. Instancia e Instrucción interino' a 

don A nselm oT rejo  Gallardo y dis
poniendo pase a desempeñar el car
go de Presidente del Tribunal Po
pular de • Castuera.'—Página 494 

Otra nombrando Vocales del T ribu
nal Popular de Castuera a don M a
nuel Mallén Sangüesa y don 
Eduardo Cortés Jiménez, Jueces de 
Primera Instancia e Instrucción in
terinos*— Página 494 

Otra creando en Castuera un Jurado 
de Urgencia, con jurisdicción 
todo el territorio leal de las pro- 

1 y  indas de Cáceres y Badajoz.— Pá
gina 494

Otra disponiendo se constituya en 
Rodiezmo, con jurisdicción en toda 
la zona leal de la provincia de 
León, el disuelto Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción de La 
Vecilla, de dicha provincia.—  Pá
gina 495.

Otra nombrando Juez de Primera 
Instancia e Instrucción interino de 
Rodiezmo a don Isaac García Mar
tínez.-—Página 495 

Otra ídem id. id., con destino en 
Cangas de Onís, a don Angel Ri
co.— Página 495 

Otra nombrando Auxiliar del Tribu-; 
nal Popular de Ciudad Real a don 
Ramón Ruíz Fernández, que des
empeñaba igual cargo en el Juz
gado de Primera Instancia e Ins
trucción de Valdepeñas.—  Pági
na 495

Otra disponiendo la separación defi
nitiva del servicio de don Dom in
go March Vilalta»1 Secretario del

Juzgado de Primera Instancia de 
Yeste.— Página 495 

Otra disponiendo que la plantilla de 
Médicos forenses de Madrid esté 
constituida por diez propietarios y 
diez sustitutos.— Página 495 

Otra relativa a destinos, de los M édi
cos forenses que se mencionan.—  
Página 495

Ministerio de Marina y Aire

Orden destinando a este Ministerio 
personal de M ecanógrafas.—  P á g -
na 496

Otra concediendo dos meses de licen
cia por enfermo al Auxiliar de Ofi
cinas don Manuel Cantos Rebollo. 
— Página 496 

Otra fijando la plantilla 'que se inser
ta, para nutrir los Negociados y 
Dependencias que se establecen en 
el Decreto de 21 de Abril último 
(G A CETA  1 1 7 ), que organiza la 
Intendencia general de la Flota.—- 
Página 496 

Otra concediendo reingreso en la A r
mada al personal que se relaciona. 
— Página 496

Ministerio de la Gobernacion

Orden (rectificada) nombrando ál T e 
niente Coronel don Juan Galán 
Arrabal, Delegado Inspector de las 
Fuerzas Armadas que dependen de 
este departamento, realizando las , 
funciones de enlace éntre el mismo 
y los mandos de dichas fuerzas.— 

s Página 496 ¡ f
Indice de Leyes, Proyectos /de Ley, 

Decretos, Ordenes, Reglamentos, 
Circulares e Instrucciones que se 
han publicado en este periódico 
oficial durante el mes de Abril 
próximo pasado*— Páginas 497 a la 
504
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN ES

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que le confiere el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convalidado por ley de 
19 de Diciembre último, a propuesta de 
organizaciones afectas al Frente Popu- • 
lar y a reserva de la que en su día for
mule la Comisión judicial correspon
diente,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
con carácter interino, para los cargos 
de Juez municipal propietario, Juez 
municipal suplente, Fiscal municipal 
propietario y Fiscal municipal suplente 
de X̂ a Puerta de Segura (Jaén), a don 
José Avellán Martínez, don Pedro Fer
nández Cerrillos, don Victorino Colla
dos López y don Andrés Martínez Ro
mero, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su /Conocimien
to y demás efectos! Valencia, 38 de 
Abrjl de 1937. K d .,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

E x cmo señor : Vista la propuesta de 
V. E-, y de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de n  de Mayo de 
1931, y en el artículo quinto de la Or
den de 17 de Julio deF mismo año,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
el cargo de Secretario Relator de la 
Sala sexta del Tribunal Supremo, va
cante por separación de don Justino 
Merino Velasco, que lo desempeñaba, a 
don Antonio Serrat de Argila, Teniente 
Coronel del. Cuerpo Jurídico de la Ar
mada, quien percibirá el sueldo anual 
de 18.000 pesetas, asignado a dicha 
plaza. .

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 27 de 
Abril de 1 3̂7 .

JUAN GARCIA O LIV ER  
Señor Ministro de Marina y Aire.

E xcmo. señor : A propuesta de la Co
misión judicial depuradora de la Admi
nistración‘ de Justicia de Cuenca y su 
provincia, y per haberse desvirtuado los 
fundamentos que dieron lugar a la Or
den de 12 de Diciembre últ’mo, por la 
que s,e acordó la separación definitiva 
del Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia de Belmonte (Cuenca), don 
José María Ginés Meseguer, cuya leal
tad al régimen ha quedado patenti- 

■ zada, •- ' - . 1 v' 1
Este Ministerio ha resuelto dejar sin 

efecto la Orden de referencia, debiendo

el citado funcionario reintegrarse a su 
cargo con plenitud de derechos y efec
tos retrotraídos al momento de su se
paración .

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Valencia 27.de 
Abril de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi
sión judicial de Asturias, y en virtud de 
lo dispuesto en el artículo primero del 
Decreto de 15 de Agosto de 1936, con
validado por Ley de 19 de Diciembre 
último,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
con carácter interino, para los cargos 
de Juéz municipal propietario, Juez mu
nicipal Suplente, Fiscal municipal pro
pietario y Fiscal municipal suplente de 
Te verga (Oviedo), a don José Alvarez 
Rodríguez, don Manuel González Alon
so, don Francisco López Díaz y  don 
Fermín Fernández Díaz, respectiva
mente.

Lo digo a V. E . para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 28 de 
Abril de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecietario de este Minia ~ri >

Ilmo Sr. : A propuesta de organiza
ciones políticas y sindicales afectas al 
Frente Popular, y a reserva de la que 
en su día formule la Comisión judicial 
correspondiente,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que le confiere el Decreto de 
15 de Agosto de 1936, convalidado por 
Ley de 19 de Diciembre último, ha re
suelto nombrar, con carácter interino, 
para los cargos de Juez municipal pro
pietario, J u e z  municipal suplente, 
Fiscal municipal propietario y F is
cal municipal suplente, de Venta 
del Moro (Valencia), a don Antonio 
Martínez García, don Enrique Martínez 
Haba, don Marcelino Gómez Gómez y 
don Adolfo Cervera Haya, respectiva
mente. ...

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 28 de Abril 
de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 23 de Fe
brero último,

Este Ministerio acuerda nombrar para

la plaza de Presidente del Jurado de 
Urgencia de Alicante a don Agustín 
Martín Carnicero, Juez de Primera E s 
tancia e Instrucción interino, que des
empeñaba el cargo de Juez especial nú
mero tres del Tribunal Popular de di-’ 
cha capital.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Valencia, 29 de 
Abril de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Mini»serio.

I lmo. Sr. : De conformidad con le 
preceptuado en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley ,.or 
la de 19 de Diciembre del propio iño, 

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, con carácter interino, a don ¿. n- 
tonio Morata Car piona, que a .reserva 
de la propuesta de la Comisión judicial 
correspondiente pasará a desempeñar el 
Juzgado de Manzanares, en la provin
cia d̂e Ciudad Reál.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 29 de 
Abril de 1937. '

P. D.,
. MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este M iaste rio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 15 de Agosto 
de 1936, convertido en Ley por la de 19 
de Diciembre del propio año,

Este Ministerio acuerda nombrar Juez 
dé Primera Instancia e Instrucción in
terino, á don Carlos Fernández Calza
da, que a reserva de la propuesta de i a 
Comisión judicial correspondiente pa- , 
sará a servir el Juzgado de La Roda, 
en la provincia de Albacete 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 29 ^e 
x\bril de 1937.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr. : De conformidad con >e 
dispuesto en el apartado d) del artb u- 
jo  tercero del Decreto de 27 de Septum- . 
bre ultimo.

Este Ministerio acuerda separar defi
nitivamente del servicio, con pérdida 
de todos las derechos inherentes a su 
cargo, a don Romualdo Monte jo Mén
dez de San Julián, Abogado Fiscal de 
la Sala de Justicia militar del TriVunal 
Supremo, procedente del Cuerno Jnrídi- 
dico de la Armada.

Lo digo a V. I. para su coaocimiepto
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y demás efectos. Valencia, 29 de Abril 

m 7-
P. D.,

M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 
Steñer Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Trasladado el Tribunal
Supremo a Valencia, y siendo iieccsauo 
para el mejor funcionamiento del mis- 
mo el desplazamiento de yarius funcio
narios del  ̂Ministerio Priscal que ac
tualmente prestan sus servicios en Ma
drid,
. Este Ministerio ha dispuesto que don 

Germán Prior Untoria, don Raimned© 
Pérez Hernández d.el Arroyo y  don Ma
nuel Palacio Miyar, Abogaás-s fiscales 
del Tribunal Supremo, se trasladen a 
Valencia para desempeñar su cargo, a 
ia mayor brevedad posible.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Valencia, 29 de 
Abril de 1937.

P. D.,
M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Miniat ;r V

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones v i s i t e s ,  

Este Ministerio ha acordado, que don 
Gabriel Basarán Delgado, Fiscal pro- 
vinciál de entrada, que servía la plaza 
de Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Madrid, pa^e a desempeñar el cargo de 
Fiscal-Jefe del Tribunal Popular de 
Guadalajara.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. V alen cia  29 de Absál 
de 196.7.

P. !>.,
M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Minisfcer* 1.

I lmo. Sr. : De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones vigentes, 

Este Ministerio ha acordado que don 
Antonio Pérez Martínez, Abogado fis
cal interino, que prestaba sus servicios 
en el Tribunal Popular de Guadalajara, 
pase a desempeñar la plaza de Te iD a -• 
te fiscal del indicado Tribunal.

Lo digo a V. I. para su conocí rdent© 
y efectos oportunos. Valencia. 29 de 
Abril de 1937.

P. D.,
M ARIANO SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
establecido en las disposiciones viden
tes,

Este Ministerio ha aeordado que don 
Alfonso Barrio Simón, Fiseal provin
cial de ascenso, que servía la pla:a de

Abogado fiscal de la Audiencia de Ma
drid, pase a desempeñar el car^o de 
Teniente fiscal del Tribunal Popular 
de Caspe.

Lo digo a V. I. para su conocimiemc 
y demás efectos. Valencia, 29 de Abril 
de 1937.

P. D.,
M ARIANO SAN CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr. : A propuesta del Con
sejo Municipal y organizaciones políti
cas y  sindicales del Frente Popular de 
Liüo, en atención a las conveniencias 
del servicio, y de conformidad coa lo 
establecido en las disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio acuerda agregar a la 
jurisdicción del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Quintanar ?e la 
Orden el partido judicial de Liño, en 
la provincia de Toledo, en tanto se de
signe titular para el mismo.

Lo digo a V. E. pera su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 29 de 
Abril de 1937. .

P .D . ,
M ARIANO  SA N CH EZ ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de
Madrid.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
preceptuado en el Decerto de 25 de 
Agosto de 1936, convertido en L ev por 
la de 19 de Diciembre del propio año, 

' Este Ministerio acuerda* reducir a 
dos el número de los Juzgados Especía
les de Alicante, autorizando a V. I. a 
distribuir el personal auxiliar del Juz
gado Especial número tres entre las 
diversas dependencias judiciales de esa 
capital, dando cuenta a este departa
mento de las medidas que adopte.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Valencia, 29 de 
Abril de 1937.

P. D.„
M ARIANO SA N CH E Z ROCA 

Señor Presidente de la Audiencia de A li
gante:

Ilmo. Sr. : De conformidad c o i le 
dispuesto -en el apartado d) del artícu
lo tercero del Decrete de 27 de Septiem
bre último, ,

Este Ministerio acuerda separar de
finitivamente del servicio, con pérdida 
de todos los derechos inherentes a su 
cargo, a don Pedro Jordán de Urríes y 
Patiño, Abogado Fiscal de la Sala de 
Justicia M ilitar del Tribunal Supremo, 
procedente del Cuerpo Jurídico del 
Ejército.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos oportunos. Valencia, 2 y de 
Abril de 1937.

P. D.,
M ARIANO SA N CH E Z ROCA 

Señor Subsecretario de este ^Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : De confoimidad con lo 
dispuesto en el apartado d) del arHeulo 
tercero del Decreto de 27 de Septiem
bre último,

Este Ministerio acuerda separar de
finitivamente del servicio, con pérdida 
de todos los derechos que pudieran co- 
rresponderle, a don Juan García R  m e 
ro de Tejada García, Fiscal territorial, 
que desempeñaba el cargo de Abogado 
fiscal del T i ibunal Suprema.

Lo digo a V. I. para su conocivniei- 
tu y demás efectos. Valencia, 39 de 
Abril de 1937.

P. ü . ,

, M ARIANO SA N CH EZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : De conformidad c o ; lo 
dispuesto en el apartado d) d e l,a r.R u 
lo tercero del Decreto de 27 de Sep .ern- 
bre ultimo,

Este Ministerio acuerda separar de- 
finitivain m íe del servicio, con pérdida 
de todos los derechos que pudieran co
rresponder le, a don Miguel Ciudad' Vi- 
ILlón, Fiscal provincial de ascenso que 
servía la plaza de Abogado fiscal de ia 
Audiencia de Madrid*

Lo digo a V. I. para su con©eiim al
to y efectos oportunos. Valencia, 29 de 
Abril de 1927. :

P. D.,
M ARIAN O  SA N CH E Z ROCA

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : Vista la propuesta eleva
da por la Comisión judicial de Albacete 
y d© conform idad con lo dispuesto -en 
el apartado cuarto de la Orden de 
16 de D iciem bre de . 1936, en re la 
ción epn el ’eDcreto de 4 de E nere 
últim o,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carrcter interino, para la plaza de 
A uxiliar de ese Juzgado Especial, a 
don Francisco López Rubio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos oportunos. Valencia, 29 de 
Abril de 1937.

P. D.,
M ARIANO SA N CH E Z RO#A 

Señor Juez especial número uno de A l
bacete,
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I lmo. Sr, : V V ta  la propuesta eleva
da por la Com isión jud icia l de A lbacete 
y de conform idad con lo dispuesto en el 
apartado segundo de la  Orden de 16 de 
D iciem bre de 1936, én relación  con el 

D ecreto de 4 de E n ero últim o,
E ste  M inisterio acuerda nom brar con 

carácter interino, p ara  la p laza de S e 

cretario del Juzgado E sp ecia l núm ero 
uno de A lb a c e te , a  don L u is  F ite n i 
F e rn án d ez.

Do digo  a V . I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. V a len cia, 29 de 

Abril de Í937.
P. D.,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  
Señor Juez especial núm ero uno de A l

bacete.

I lm o. Sr. A  p ro p u e sta  de la . C o m i
sión  ju d ic ia l c o rresp o n d ie n te , y  de 
c o n fo rm id a d  con lo d isp u esto  en el 
D ecreto  de 15 de A g o sto  de 1936, c o n 
fu ir  en J a én  un se gu n d o  T rib u n a l 
del D e cre to  de 25 d e /  A g o sto  de 
19 de D ic ie m b re  del p ro p io  año.

E ste  M in iste rio  a cu e rd a  n o m b ra r 
M a g istra d o  de A u d ie n c ia , con  c a r á c 
te r in terin o , a  don José G uar d io la  
P e ra l, que p a sa rá  a  p re s ta r  su s s e r 
v ic io s  e n  la  T e r r ito r ia l de A lb a c e te .

D o d igo  a  V . I. p a ra  su  c o n o c i
m ien to  y  e fe cto s  op o rtu n os. V a le n 
cia, 29 de A b r il de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ e r S u b se cretario  de ■' este  M in is-' 
te rie .

I l m o. Sr.: De co n fo rm id a d  con 1@ 
disp u esto  en el D ecreto  de 2o de 
A go sto  de 1936,

-Este M in iste rio  a c u e r d a  c o n sti
tu ir  en Ja én  un segu n d o T rib u n a l 
E s p e c ia l P o p u la r  p a ra  c o n o c e r  y  
sá n c ió n a r los d e lito s  a  que se re fie r e  
d ic h a  d isp o sic ió n  y  el D e cre to  de 
23 de F e b re ro  p ró xim o  p asado.

Do d ig o  a  V . I. p a ra  su  c o n o c i
m ien to  y  e fe c to s  op otu nos. V a le n c ia , 
29 .d e  A b il de 1937.

P . *D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señ or S u b se eretario  d© este M in is
terio .

lim o . S r.: D e « o n fo rm íd ad  oon
lo d isp u esto  en el a rtíc u lo  p rk n e ro  
del D e cre to  do 25 d© y A g o sto  dq 
1.9,36, co n ve rtid o  en L e y  p or la  de 
D icem b re  del p ro p io  año,

E ste  M in iste rio  a c u e rd a  n om brar, 
para la  p la za  de P re s id e n te  del T r i
b u n al P o p u la r  n ú m ero  dos de Jaén, 
cread o  p or O rd en  de e sta  fech a , a 
don Ju lio  Ubeda, A rce , M ag istrad o  
de A u d ie n c ia , con  el h a b e r a n u a l de 
16.500 p esetas, en s itu a ció n  de e x 
cedente forzoso, que desem peñaba 
actualm ente el c a rg o  de Presidente 
suplente clel Jurado de U rg e n c ia  n ú 
m ero 3 de M ad rid . ’ •

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su c o n o c i
m ien to  y  e fe cto s  op o rtu n os. V a le n 
cia, 29 de A b r il de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A

S eñ or Subseeretar©  de este M in ste- 
rio.

Ilmo. Sr. : De conform idad con lo 

dispuesto en el artículo prim ero del D e
creto de 25 de A gosto  de 1936, con ver
tido en Dey por la de 19 de D iciem bre 

del propio año,
E ste  M in isterio  a c u e r d a  n om brar, 

para la plaza de  V o cal del T ribu n al P o

pular núm ero dos de Jaén, creado por 
Orden de esta fecha, a don Duis de Paz 
y R odrigo, M agistrad o de A udiencia, 
con. e l haber anual de 16.500 pesetas, 

que actualm ente desem peñaba el cargo 
de Presiden te suplente del Jurado de 
U rgencia núm ero ocho d% M adrid.

Do digo  a V . I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. Valencia., 39 de 
A bril de 1937,

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

I lmo. Sr. : D e conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
D ecreto de 25 de A gosto de 1936, con
vertido en D ey por la de 19 de D iciem 
bre del propio año,

E ste  .M inisterio acuerda nom brar, pa
ra la  plaza de Vocal del T ribunal P o 

pular núm ero 2 de Jaén, creado por 
Orden de esta fecha, a don Deoncio 
R odríguez A guado, M agistrado de A u 
diencia, con el haber de 16.500 pesetas, 

que servía  el cargo de Presiden te su
plente del Jurado de U rgen cia  núm ero , 

dos de M adrid.
Do digo  a V . I. para su conocim ien

to y  efectos oportunos. V alen cia, 29 de 
A bril de 1937.

P. D .,
C IA R IA N  O S A N C H E Z  R O C A

S eñ or S u b se cre ta rio  de este  M in iste 
rio.

Ilmo. Sr. : De conform idad con lo 
establecido en las disposiciones v igen 
tes,

E ste  M inisterio acuerda que don R a 

fael M onzón R odríguez, F isca l p rovin 
cial de ascenso que servía  la plaza de 
Abogado fiscal de la A udiencia de M a
drid, pase a 'd e se m p e ñ a r  el cargo de 

T en iente fiscal del Tribunal Popular n ú 
m ero dos de Jaén , cread o  p or O r
den de esta  fe c h a .

Do digo a V . I. para su conoci

m iento y  dem ás efectos. V alen cia, 29 de 
Abril de 7937.

P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

Ilmo. Sr. : De conform idad con lo 

dispuesto en el D ecreto de 25 de A gos

to de 1936, convertido en Dey por la de 
19 de D ic ie m b re  del p ro p io  añ®, 

E ste  M in isterio  acuerda nom brar 
para la plaza de V o cal del T ribu n al Po

pular de Santander a don E m iiio  M a
cho Que vedo y G arcía de los R íos, M a
gistrado de A udiencia con el haber 

anual de 16,500.pesetas, que presta sus 

servicios en la A udiencia de la e x p re 
sada capital.

Do digo a V . I. para su conocim ien
to y efectos oportunos. V alencia, 29 de 
A bril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

Señor Subsecretario de este M inisterio.

Ilmo. Sr. : A ccediendo a lo so licita
do por don R afael Ram os Esp*á, P resi
dente del T ribun al T utelar de M enores 
de A lican te,

E ste  M inisterio  ha acordado adm itir
le la renuncia del expresado cargo.

Do digo a V . I. para su conocim ien
to y dem ás efectos. V a len cia, 29 de 
Abril de 1937.

P. D.,
M A R IA N O  S A N C H E Z  R O C A  

iSeñor Subsecretario de este M iniste- 
’ rio. . -

I lmo. S r . : Vistas las consúllrr; e le 

vadas a este departamento por diver
sos Tribunales Populares, relativas 
a las interpretación que débe darse 
a los artículos primero, segundo y 
tercero del Decreto de 23 de fe b re 
ro último, que establece la com|>eteu-

Ilrno. Sr. : V ista  la propuesta de

V . S. y de conform idad con lo d is
puesto en la O rden de 16 Óe D iciem bre 
de 1936, en relación con el D ecreto de . 
4 de E n ero últiíno,

E ste  M inisterio acuerda nom brar, 
con * carácter- interino, A u xiliares del 

Juzgado E sp ecia l de Santader a don A n
g e l G utiérrez V iern a y don Cándido 
G utiérrez V ierna.

Do d ig c  a V . I. para su conocim ien

to. y dem ás efectos. V alencia, 29 de 
A bril de 1937.

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Presidente del T ribunal Poptílar 
de Santander.
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cia  de los m ism os en re la c ió n  con te 
de los Ju rad o s de U rg e n c ia  y  de 
G u a rd ia ,

E ste  M in iste rio , com o a c la ra c ió n  a 
lo d isp u e sto  en los c itad o s p re cep to s , 
acu erd a  lo  s ig u ie n te :

D esd e  el m om en to en qu e los T r i 
b u n a le s  P o p u la re s , actu an d o dentro 
de la  co m p eten cia  que les m a rca  el 
a rtíc u lo  p rim ero  del D e cre to  de 23 
de F e b re ro  ú ltim o , estim en  que el 
in cu lp a d o  o in cu lp a d o s , con in dep en - 
d en n cia  o 110 del d e lito  de que se les 
a cu se , h an  in cu rr id o  en actos d e  h o s
tilid a d  o d e safecció n  a l ré g im en  d e  
los en u m erado s en el a rtíc u lo  se g u n 
do d e l D e cre to  sobre Ju ra d o s de U r- 
U r g e n c ia  de la  m ism a  fech a , se a b s
ten drán  de c o n tin u a r el p ro ce d im ie n 
to , en lo que co n ciern e  a ta le s  h ech o s, 
y d ic ta rá n  e l  co rresp o n d ien te  au to  de 
in h ib ic ió n  a fa v o r  d e l T r ib u n a l de  
d e sa fec to s  com p eten te , re m itién d o le  
los autos o r ig in a le s  o testim o n io  l i te 
ra l de cu an tas a ctu a cio n e s te n g a n  re 
la c ió n  con la  su p u esta  d e sa fec ció n  
d e l en cau sad o .

L o  d ig o  a V . I. p a ra  su c o n o ci
m ien to  y  dem ás efectos.

V a le n c ia , 30 d e  A b r il  de 1937.
P . D .,

M A iR IA N O  S A N C H E Z  R O C A
S eñ o r S u b se cretario  de este M in is te 

rio.

E x c m o . S r . : A  p ro p u esta  de la  C o 
m isión  ju d ic ia l  d e p u ra d o ra  de la  A d 
m in is tra ció n  de J u stic ia  d e  M a d r id  
y  de c o n fo rm id a d  con lo  p recep tu a d o  
en el a p a rta d o  d) d e l a rtíc u lo  te rce 
ro d e l D e cre to  de la  P re s id e n cia  d e l 
C o n se jo  de M in istros de 27 d e  S e p 
tiem b re ú ltim o , en fu e rza  de L e y  por 
la  de 19 de D ic ie m b re  s ig u ie n te , 

E ste  M in isterio  a cu erd a  la  se p a ra 
ción d e fin it iv a , con p é rd id a  d e  todos 
su s d erech o s, d e l M éd ico  fo ren se  p ro 
p ie ta r io  d e l J u zg a d o  n úm ero jo  de 
los d e  esa c a p ita l don J o aq u ín  S eg a - 
ir a  L lo ré n s.

L o  d ig o  a V . E . p a ra  su co n o ci
m ien to  y d em á s efectos.

V a l e n c i a , . 30 de A b r il de 1937.

P.D.,
- M A R I A N O  -S A N C H E Z  R O C A  

Señ or P res id e n te  d e  la  A u d ie n c ia  de 

M a d rid .

E x c m o . S r . : A  p ro p u esta  d e  la  C o 
m isión  ju d ic ia l  d e p u ra d o ra  de la  A d 
m in istra ció n  de J u stic ia  en A lic a n te  
y  ‘ su p ro v in c ia , p o r h a b e r q u ed ad o  
p a te n tiza d a  su  le a lta d  a l rég im en  le 

g a lm e n te  co n stitu id o ,
E s te  M in iste rio  ha resu e lto  d e ja r  

sin  e fecto  la  se p a ra c ió n  d e fin itiva  d e l 
M éd ico  foren se  p ro p ietario  d e l Ju z

g a d o  d e  In stru cció n  d e  D olo res don 
E m ilio  M oreno R u b io , a co rd ad a  p or 
O rden  de 22  de E n e ro  del corrien te  
año, d eb ien d o  re in te g ra rse  a su  c a r
go  d ich o  fu n cio n a rio , con p len itu d  de  
d erech o s y  e fectos, retrotraíd os a l m o

m ento d e  su • cese.
L o  d ig o  a  V . E . p a ra  su co n o ci

m iento y  dem ás efectos.
V a le n c ia , 30 de A b r il de 1937.

P . D .,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or P resid en te  de la  A u d ie n c ia  de 

V a le n c ia .

E x cm o . Sr. : H ab ien d o  sido rep u es
to, p or O rd en  de  esta fech a , en su 
carg o  de M éd ico  foren se  del J u z g a 
do de In stru cció n  d e  D o lo re s  don 
E m ilio  M oren o R u b io , a p ro p u esta  
de la  C o m isió n  ju d ic ia l d e p u ra d o ra  
de la  A d m in is tra c ió n  d e  J u stic ia  de 

A lic a n te  y -s u  p ro v in c ia ,
¡Este M in iste rio  h a  resu e lto  qu e  don 

Jo aq u ín  T o r r e c il la  P e r e a , M éd ico  fo 
rense de la  c a te g o ría  d e  a scen so , que 
fu e  n om brad o p a ra  'd ich o  J u zg a d o , 

con fech a  30 d e  M arzo  ú ltim o , p ase  
a p re sta r  sus se rv ic io s  a l de ig u a l c ía- > 

s e d e  E lc h e .
L o  d ig o  a V . E . p a r a  su  co n o ci

m ien to  y  dem ás e fe cto s . , _ ■
V a le n c ia ;  30 de A b r il d e  1937.

P . D . ,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or P re s id e n te  d e  la  A u d ie n c ia 'd e  

V a le n c ia .

I l m o. S r . : D e  co n fo rm id a d  con lo 
d isp u esto  en el a rtíc u lo  p rim ero  d e l 
D e cre to  de 25 de A g o sto  de 1936, 
c o n ve rtid o  en L e y  por la  d e  19 d e  D i

ciem bre d e l p ro p io  año,
E s te  M in iste rio  a cu erd a  c re a r  en 

C a stu era  un  T r ib u n a l E s p e c ia l P o p u 
la r , con  ju r isd ic c ió n  en to d o  el te rr i
torio  le a l de  la s  p ro v in c ia s  d e  C ace- 
res y  B a d a jo z , p a ra  con ocer y  san 
c io n a r los d e lito s  a q u e  se refiere d i
cha d isp o sició n  y  el D e cre to  de 23 de 

F e b re ro  p ró x im o  p asad o.
L d  d ig o  a V . I . p a ra  su c o n o c i

m iento y  dem ás efectos.
V a le n c ia , 30 d e  A b r il d e  1937.

P . D .,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or S u b secretario  d e  este M in iste

rio.

I l m o. S r . : D e  co n fo rm id ad  con lo 
disp uesto  en los D ecreto s d e  15 y 25 

de A g o sto  de 1936.,
E ste  M in iste rio  a cu e rd a  n om brar 

Juez de P r im e ra  In sta n c ia  e In stru c 
ción in terin o  a don A n se lm o  T re jo  
G a lla rd o , que p a sa rá  a d esem p eñ ar ei 

:argo  de P re s id e n te  del T rib u n a l,

P o p u la r  d e  C a stu era , cread o p o r O r 

den de esta fech a .
Lo d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci

m ien to  y dem ás efectos.
V a le n c ia , 30 de A b ril de 1937.

P . D .,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or S u b secretario  de este M in iste 

rio. • /

I l mo. S r . : D e  co n fo rm id ad  con lo 
d isp uesto  en el D e cre to  de 25 de 
A g o sto  de 1936, co n ve rtid o  en L e y  
p or la  de 19 d e  D ic ie m b re  del p ro 

pio añ o,
(Este M in isterio  a cu erd a  n o m b ra r 

p ara  la  p la z a  d e  V o c a l del T r ib u n a l 
P o p u la r  de C a stu era  a don M a n u e l 
M allén  S a n g ü e s a , Juez d e  P r im e ra  
In sta n c ia  e  In stru c ció n  interino', qu e 
p resta  sus se rv ic io s  en el J u zg a d o  de 
d ich a  p o b lac ió n .

L o  d ig o  a V , I . p a ra  su co n o ci
m ien to y  e fectos op o rtu n os.

V a le n c ia , 30 d e  A b r il d e  *1937.
P . D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
S eñ or S u b secretario  de este M in iste 

rio,

I lm o. -S r .: D e  co n fo rm id ad  con lo 
d isp u e sto  en el D e cre to  d e  25 de 
A g o sto  d e  1936, co n ve rtid o  en L e y  
p o r la  de 19 de D ic ie m b re  d e l p ro p io  

año,
E s te  M in isterio  a cu erd a  n om b ra r 

p a ra  la  p la za  de V o c a l del T r ib u n a l 
¡P opu lar de C a s tu e r a  a l  Ju ez d e  P r i 
m era In sta n c ia  e In srtu cció n  in te rin o  
don E d u a rd o  C o rté s  J im én ez.

L o  d ig o  a  V . I . p a ra  su c o n o ci
m iento y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 30 d e  A b r il de 1937.
P . D .,

M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  
S eñ or S u b secretario  d e  este M in iste : 

rio .

. I l m o. S r . : D e  co n fo rm id ad  con lo r 
d isp u esto  en el D ecreto  de 23 dé F e 

brero p ró xim o p a sa d o ,
E s te  M in iste r io  a cu erd a  c re a r  en 

C astu era  un Ju ra d o  de U r g e n c ia , con  
ju r isd ic c ió n  en todo el te rrito rio  le a l 
de la s p ro v in c ia s  d e  C á c e re s  y  B a 
d a jo z , p a ra  con ocer y sa n c io n a r  los 
a cto s de h o stilid a d  y  d e safecció n  al 
rég im en  que se  enu m eran  en e l a r
tíc u lo  segu n d o  d e l c itad o  D e cre to .

L o  d ig o  a V . 1. p a ra  ¡su c o n o ci
m ien to  y  efectos op ortun os.

V a le n c ia , 30 de A b r il de 1937.

P . D .,
M A R I A N O  S A N C H E Z  R O C A  

S eñ or S u b secretario  de este M iniste* 

rio.
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I lmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo tercero del 
Decreto de i i ' d e  Agosto de 1936, 
convertido en Ley por la de 19 de 
Diciembre último, en relación con el 
fe r tí cu lo 21 de la Ley, Orgánica,

Este ¡Ministerio acuerda que el di- 
suelto Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de La Vecilla (León) se 
constituya en Rodiezmo, con juris
dicción en toda la zona leal de la 
provincia de León.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z R O CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. '

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto de 1936, convertido en Ley 
por la de 19 de Diciembre ultimo, y 
a propuesta de la Consejería de Jus
ticia de Asturias,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino, con destino en Rediez
mo, a don Isaac García M artínez....

Lo digo a V. I. para -su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

P . D .,
M ARIAN O  SA N C H E Z R O C A  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, ’ .

I lmo. S r .: A propuesta déi Coiise-, 
jero de Justicia de Asturias y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 15 de Agosto de 1936, con
vertido en Ley por la de 19 de D i
ciembre último.

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Insruc- 
ción interino a don Angel Rico, con 
destino en Cangas de Onís.

Lo digo a V. I. para su conocí-' 
miento y demás efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937. . ,

p . b.V
M ARIAN O  SA N C H E Z R p C A  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. ' ■ ' '

I lmo. S r . : Vista la propuesta ele
vada pof V. I. y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado cuarto 
de la Orden de 16 de Diciembre de 
1936, én relación con el Decreto de 
4 de Enero último, .

Este Ministerio acuerda nom brar 

con carácter interino, para la plaza 
de Auxiliar de ese Tribunal ¡Popular,

a don Ramón Ruíz Fernández, que 
desempeñaba idéntico cargo en el 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Valdepeñas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

P. D .,
M A R IA N O  SA N C H E Z R O C A  

Señor Presidente del Tribunal P#̂  
pular de Ciudad Real.

Excmo. S r . : A propuesta de la C o
misión judicial depuradora de la Ad
ministración de Justicia de Albacete 
y su provincia, y de conformidad con 
lo preceptuado en el apartado d) del 
artículo tercero del Decreto de 27 de 
Septiembre último, con fuerza de Ley 
por la de 19 -de Diciembre siguiente, 

Este Ministerio ha acordado la se
paración definitiva, con pérdida de 
todos sus derechos, del Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de Yes- 
te don Domingo March V ilalta.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

' Valencia, 30 de Abril/de 1937.

P. D.,
M A RIA N O  SA N C H E Z  RO CA 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete,

I l mo. Sr. : En uso de la facultad 
que me confiere el artículo octavo del 
Decreto de 4 de Enero del corriente 
año, por el que. se redujo a diez el 
número de los Juzgados de Primera 
Instancia de Madrid, y con el fin de 
regularizar la situación de los Médi
cos forenses afectados por dicha dis
posición,

He tenido a bien disponer lo si
guiente :

Primero. La plantilla de Médicos 
forenses de . Madrid estará constitui
da, por diez propietarios y diez susti
tutos.

Segundo. Los que actualmente se 
hallan adscritos a los Juzgados seña
lados con los números uno al diez, 
ambos inclusive, continuarán en sus 
respectivos cargos, y con los más an
tiguos de cada clase, entre los res
tantes, se procederá a completar la 
plantilla de aquellos Juzgados, con 
arreglo a lo prevenido en el número 
anterior.

Tercero. Los Médicos forenses 
propietarios y sustitutos de los Juz
gados números 11 al 21, ambos in
clusive, quej por su menor antigüe
dad, no tuvieran acoplamiento, con 
arreglo a : lo dispuesto en el aparta
do qué precede, quedarán en la situa

ción de excedencia forzosa que pre
viene, con carácter general, para es
tos casos, la base cuarta de la Ley de 
22 de Julio de 1918, con los derechos 
establecidos en los artículos 44 y si
guientes del Reglamento para su eje
cución de 7 de Septiembre del mismo 
año. '

Lo digo a V. L  para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

P . D ., -
M A RIA N O  SA N C H E Z RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

E x cmo. S r .: De conformidad con 
lo dispuesto en la Orden*de esta fe
cha, dictada para la ejecución del 
Decreto de 4 de Enero último, sobre 
supresión de Juzgados de Primera 
Instancia de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto: 
Primero. Que el Médico forense 

propietario del suprimido Juzgado 
número . 21 don Fernando Pérez R o
dríguez pase a prestar los servicios 
de su cargo en el Juzgado número 10, 
en la vacante producida por, separa
ción de don Joaquín Segarra.

Segundo. -Que los IMédicos foren
ses sustitutos de los Juzgados núme
ros 17, 18 y 19, don Manuel Martín 
Buitrago, don José María Pérez Ma
rín y don José Luis Martín de Anto
nio, pasen, con igual carácter, a los 
Juzgados números 1, 3 y 4, respecti
vamente.

Tercero. Y  que los Médicos fo
renses propietarios de los suprimidos 
Juzgados números 11, 12, 13, 14, 16 
y 17, don Cipriano Rodríguez" La- 
vín, don Clemente Azpeitia y Este
ban, don José Alberich Fernández, 
don Diego González Bernal, don 
Eduardo Blanco García y don David 
Querol Pérez, respectivamente, y los 
sustitutos de los números 20 y 21, don 
Luis Domínguez Carrillo y don Ger
mán Góm ez Asensio, queden en i a 
situación de excedencia forzosa que 
previene la base cuarta de la Ley de 
22 de Jujíio de 1918, con los dere
chos establecidos en los artículos 44 
y siguientes del Reglamento para su 
ejecución de 7 de Septiembre del mis
mo año.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 30 de Abril de 1937.

P. D.,
. M ARIAN O  SA N C H E Z R O C A  

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.
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MINISTERIO DE MARINA  
Y AIRE

O R D E N E S

E xcm o. S r . : E ste  M inisterio se ha 
servido disponer que el personal -de 
M ecanógrafas que, a continuación se 
relaciona cese en sus -actuales desti
nos o situaciones en M adrid  y  pasen 
a  continuar sus serv ic ios a  este cen
tro.

Lo que m anifiesto a V . E . para su 
conocim iento y efectos.

V a leh cia , 29 de A b ril de 1937 .— E l 
Subsecretario , Antonio R uíz.
Señor Je fe  de la Sección de P erso 

n al.
S.eñor D elegado de este M inisterio en 

M ad rid .
Señores...

R e lac ió n  de referencia 

D oña T eresa  Pedem onte 
D oña C lotild e Gutiérrez del A la 

mo
Doña A ntonia 'Pando B lan ca  
D oña C oncepción Pando {Raya 
D oña D olores del B a rr io  Noque 
Doña F ran c isca  Pando B lan ca  
D oña E elén  F e rre r  G u em ica  
D oña Concepción G arrido  Casade- 

vante
D oña Carm en G arrido  Casadevanfce 
D oña A d ela id a  M artínez L acaci

E x c m o. S r . : D ada cuenta de la  
in stan cia suscrita por el A u x ilia r  del 
Cuerpo de O ficinas y A rch ivos don 
M anuel Cantos Rebollo , cursada por 
el Je fe  de la  B ase  N a v a l P rin c ip a l 
de C artagen a,, en t:uya in stan cia  so
lic ita  se le concedan dos m eses de 
licencia  por enferm o,

E ste  M inisterio , de conform idad 
con lo inform ado por la  Sección de 
P erson al y en vista  del acta de reco
nocim iento m édico, ha teñido a bien 
acceder a  *0 solicitado.

Lo que m anifiesto a V . E . para  su 
conocim iento y efectos.

V a len cia , 30 de A bril de 1937.— E l 
Subsecretario , Antonio R uíz.
Señor Je fe  de la  B ase  N a v a l P rin c i

pal de C artagena.
Señ ores...

E xcm o. S r . : P a ra  dar cum plim ien
to al D ecreto de 21 del corriente 
(G A C E T A  1 1 7 ) ,  que organiza la  In 
tendencia general de la  F lo ta ,

E ste  M inisterio se ha servido fija r  
la  p la n tilla  que a continuación se in 
serta p ara  n u trir los N egociados y 
dependencias que en dicho Decreto 
se estab lecen :

N egociado prim ero (M aterial, C on
tratos, Créditos y Presupuestos) : 
Un Je fe  con categoría 'de  C om an

dante de Intendencia.
U n segundo Je fe  con categoría de 

Capitán de Intendencia.
Dos A u xiliares,

N egociado segundo (P ersonal, H a
beres, T ran sportes, Subsistencias y

A dquisiciones) :

Un Je fe  cen categoría de C om an
dante de Intendencia.

U n segundo Je fe  con categoría de 
C apitán de In tend en cia .

Dos A u x ilia res .
N egociado tercero (C ontabilidad) : 

U n Je fe  con categoría de Coman - 
• danta  de Intendencia.

U n segundo Je fe  con categoría de 
C apitán de Intendencia.

Cuatro A u xiliares .

Secretaría  g e n e r a l:

U n Je fe  con categoría de C om an
dante de Intendencia, que desem pe
ñará, al mismo tiem po, el Ju zgad o  de 
D iligen cias  p rev ias  d e expedientes 
adm inistrativos.

U n segundo Je fe  can categoría ' de 
Com andante de Intendencia.

Dos A u x ilia res .

H abilitación  g e n e ra l:

U n Je fe  con categoría de Capitán 
de Intendencia.

U n segundo je fe  con categoría de 
Teniente de Intendencia.

Dos A u x ilia res .
D adas las actuales circunstancias 

y haciendo uso de la  autorización que 
se otorga en la  O. M. de 2 de A go s
to de .1936 (D . O. 173)., podrán habi
lita rse . con las categorías que antes 
se expresan , a aquellos que, p or no 
pertenecer á l Cuerpo de Intendencia, 
fuesen designados p ara  algunos de 
los destinos antes m encionados. '

U na vez cubierta la  p lan tilla  se 
procederá con la  m ayor urgencia a 
la norm alización  de todos los se rv i
cios, a cuyo efecto, por la Je fa tu ra  
de la  Sección , se darán a  los N ego 
ciados las norm as a que han de so
m eterse para  el rápido y eficaz des
pacho de todos I03 asuntos.

V a len cia , 30 de A b ril de 1937.— E l 
Subsecretario , Antonio R u íz .
Señor Intendenta general de la  F lota . 
Señores...

Como resultado de la  revisión de 
expedientes llevad a  a efecto con oca
sión de in stan cias desparte, en las que, . 
a los efectos d el Decreto d e  27 de 
Septiem bre últim o (G A C E T A  273), 
han solicitado su adm isión en el em
pleo y  cargo  que desem peñaban,

E ste  (Ministerio, de acuerdo con lo

establecido en ei artícu lo  tercer® , in 
ciso a) de), referido D ecreto, ha r e 
suelto d eclarar e l reingreso a l s e rv i
cio activo , en sus respectivas cate
go rías, con pleno reconocim iento de 
aquellos m ism os derechos que con an- t 
terioridad  tenían establecidos, al per
sonal s ig u ie n te :

O perario de segund a (apto para 
prim era) de M aestranza de A rsen a
les, don' Ram ón Rom ero G arc ía .

O perario de .segunda ídem ídem , 
don Jo sé  Córdoba V ergara .

Capataz eventual, don R a fa e l M a r
tínez B a la g u e r.

Se  entenderá que la  exp resad a  de
claración lo es con carácter p ro v i
sional hasta transcurridos seis m e
ses, en que por el silencio adm in is
trativo quedarán  convalidados en sus 
puestos, y sin  otros- derechos que 
aquellos que les correspondan- con
form e a las disposiciones por que se 
regían  y les eran de ap licació n  en 
cada caso, según la  clase o condi
ción que afecte al interesado.

V alen cia , 28 de A b ril de 1937.

IN D A L E C IO  P R I E T ©
Señores...

MINISTERIO DE LA  GO
B ER N A C ION

ORD®N

H abiéndose padecido un error m a
terial en el Sum ario de la  G A C E T A  
del día 30 de A b ril últim o, correspon
diente a la  sigu iente O rden, se re
produce la mi-áma debidam ente rec
tificada :

lim o . S t . :  E n  'aso de las a trib u 
ciones conferidas en e l D ecreto de 
la Presidencia del Consejo de M in is
tros de 29 de Octubre próxim o pa
sado (G A C E T A  del 30),

E ste  M inisterio ha tenido, a bien 
nom brar al Teniente Coronel don 
Ju a n  G alán  A rra b a l, D elegado  In s 
pector de las fuerzas arm ad as que d e
penden de este departam ento, r e a l i
zando las funciones de enlace entre 
el m ism o y los m andos de dichas 
fuerzas.

Lo  que comunico a  V . I .  paría su 
conocim iento y  efectos.

V alen cia , 28 de A b ril de 1937.

A N G E L  G A L A R Z A  
Señores Inspector gen eral de la  G u ar

d ia  N acion al R ep u b lican a  y  D i
rector general de Segu rid ad .




